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GACETA DE LA REGENCIA
DE ESPAÑA É INDIAS

DEL MARTES 12 DE NOVIEMBRE DE 1811.
i

ESPAÑA.

Madrid 20 de setiembre. Pasan de 300 hombres ios que se han 
desertado en los dias 15, 16 y 17 de toóos los cuerpos de jurados 
de irfanteria j caballería.

Las cartas de Irán del l.° del corriente recibidas e* 16, dicen 
que han entrado por allí 2500 hombres, parte de los 7000 que de
bían verificarlo por Roncesvalles. Las de Vitoria y otros pueblos de 
aquellos contornos, de igual fecha , aseguran que el vaHent Esocz 
y Mina ha hecho prodigios para no ser batido per 14000 hombres 
que se destinaron á este objeto.

Otras cartas de la frontera que llegaren ayer, nada añaden i las 
anteriores, sino que Bslliard había pasado para Bayona. Según las 
de Navarra, ba marchado de allí con dirección á Aragón un cuerpo 
enemigo de 7000 hombres , y se aseguraba que otro de igual fuerza 
marchai ia para Castilla.

Esta madrugada ha salido para Tarascón D. B7as de Ararzi con 
el fingido pretexto de hacer la recolección de grasos en aquel par
tido y otros de la provincia de Cuenca, adonde debe dirigirse Dar- 
magna?. Lleva mas de 200 hombres de escolte.

Entre los principales cortesanos de José se cree, y aun se dice, 
que es muy crítica la actual posición de los exércitos franceses en 
España; que los destruyen los continuos movimientos, marchas y 
contramarchas á que los obliga la inferioridad de sus fuerzas para 
atender á todas partís; y que á p.»ar de que los planes dei enenrgo 
n» se pueden sino rastrear, deduciéndolos por los resultados, hay rjo- 
tivos para temer un avance uniforme y reglado ántes ds que iiegusn 
los refuerzos que Bt-lliard hará palpable al emperador ser necesa
rios para mantenerse en España. Asimismo culpan á Soult poique 
no ha apoyado, como debía, el golpe de mano de Suchet sobre 
el reyéo de Valencia, dande- lugar con su omisión á que el general 
BLke h?.ya tomado las disposición?*» necesarias para su defensa : por 
lo cual; añaden, se puede temer que si el exército fe unces es batido
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en castilla , s5 ven Súchel obligado á abandonar su empresa y reple
garse á la linea dei Ebro.

Se lleva adelante el proyecto de aumentar la milicia cívica , y 
de enviar á Francia á los jurados , entresacando algunos para la 
guardia reíd.

DI 23. Antes de ayer llego un destacamento perteneciente i la 
guarnición francesa de la Granja, con s^gant dinero recogido por Ar
riba?. —- Por la tarde entraron por la'puerta de Faencarral 14 carre
tas y algunos furgones con heridos, enü'3 e*íca un cnraandnnte y u-n 
oficial, de resultas de una acción que h?. habido en S. Agustín de 
los R;jes con las partidas do patriotas, á 1g3 cuales se pasaron los 
jurados que estaban unidos i los franceses.

La 'conversación favorita del pueblo es'7á "constitución española 
presentada á las Córtes, de la cual ya no hay nadie que no hable y 
haga (sil elogio?. Los partidarios de loa franceses no la motejan, y 
los ministros y magnates están sentidísimos de su publicación; psro 
se consuelan con decir que es un trabajo aereo, que no puede te-er 
efecto, porque Bonapsrts tiene decretada la conquista de España: 
y que la publicación de este papel lo estimulará i enviar refuerzos 
considerables para sufocar el acaloramiento que puede producir en 
los ánimos.

La disposiciones, aparentes ó verdaderas, de viage de José á 
Valencia lian calmado, y no ha Van de él como hasta aquí: cosa 
tanto esas extraña, cuanto los .ministros han dicho públicamente, que 
por avisos recibidos en 48 horas sabían que Suchet se hallaba á 4 
leguas de dicha ciudad. Para auxiliar su emp?esa, y & propuesta 
suya , se había tratado de hacer alguna operación sobre las provin
cias de Guadalaxara y Cuenca, yá estoy ¿facilitar Ja? comuni
caciones es á lo que ha ido Aranza á Tarancon. Pero si el aspecto de 
las cosas de Castilla no cambia mucho, no es posible que el exér- 
ciio francés del centro haga cosa de importancia ¿ favor de Suchet. 
Lo cual, junto con las noticias que aquí se tienen del estado de Ca
taluña, y del tesón con que aquellos naturales resisten ¿ sus opreso
res , deba dexar á Sucliet muy pocas esperanzas de auxilios para 
acabar la agigantada empresa que ha acometido.

La deserción en estos tres dias últimos ha pasado de 80 hombres, 
y será mayor cada dia, porque no les pagan y le? dan da comer mi
serablemente. Entre tanto José prescinde de todo, y solo pisara en 
divertirse. Ayer ha comido con su3 amigas en Carabanchel, en la 
huerta del conde de Miranda.

Del 27. En la tarde del 23 se dexó ver ea el eaüíd una partida 
de mas de 200 patriotas : por lo cual se ha puesto una gran guar
dia en el portazgo del camino de Arar juez.

Los sucesos de Castilla llaman en ei día toda la aleación de! pu
blico de Madrid y la de .este gobierno. Se cree inevitable una ac
ción general con el exército aliado, para la cual los franceses re- 
unen cuanta* fuerzas pueden, en términos que Jourdan no ha He-
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gado á Madrid todavía, porque las tropas que debían escoltarlo, han 
tenido precisión de marchar á Salamanca: asimismo Martr-ont ha 
hecho que se le reúnan con presteza las tropas que había en Talayera,

Eor cuyas razones ha sido forzoso enviar de aquí les re fací z os que se 
a podido para guarnecer á Talayera y escoltar á Jourdan: necesidad 

que ha sido muy sensible á este gobierno, porque esperaba avisos 
de Ararz*, en virtud de los cuales estas tropas debían encaminar* 
se hácia Tarancon y Guadal&xara.

Los paisanos franceses existentes aquí, están muy disgustados é 
incomodados con el decreto de Socaparte, inserto en el monitor de 3 
del corriente, en virtud del cual todo francés debe volver á territo
rio del imperio, baxo pana de confiscación de bienes y otras. Ha 
dado ocasión á este decreto la emigración numerosa que producen 
los enormes tributos, la conscripción y las vejaciones da todas cía- 
se# del gobierno tiránico á que está sometida la Francia.

Como el ministro de Indias, Aznnza, está tan desembarazado de 
negocios por lo respectivo á estas , y el de lo Interior no puede pro
pagar entre los empecinados y guerrilleros los principios y gérme
nes de felicidad ; y como por otra parte cunde y crece con tanta ra
pidez la miseria, se han unido los dos, y con el nuevo ayuntamien
to están tratando de dividir la población de Madrid en 21 parro
quias y establecer en cada una un hospital de 40 camas, imponien
do para ello nuevos tributos que servirán, ó no, para la curación de 
los enfermos y demas obras de beneficencia.

jDel 11 de octubre, A consecuencia de haber llegado el 8 del cor
riente correos despachados p«r Soult y Marmont, hubo junta extra
ordinaria privada de varios ministras en palacio, y se resolvió la sa
lida de Abiieaara para Talayera á la msyor brevedad posible.

Por !a larde llegó un convoy de trigo procedente de la Mancha, 
y aviso de que el Médico estaba en Yepes con su partida, esperando 
otro mayor que debe venir. Con este motivo enviaba Dirmagnac á 
pndir socorros % paro no fué posible enviárselo* por la precisión de 
dar escolta á Almenara, quien con efecto salió á la madrugada del 
9, después de haber pasado la noche en varias conferencias con ios 
otros ministros, con Jourdan y con el embax&dor L&forest.

El mismo día 9 llegó*la mala, y las carias de la frontera refieren 
que el número de tropas francesas qm han entrado en España ern an
te el mes de setiembre, ha í>i-lo de 4800 infantes, 1000 cabrdlai, 500 
artilleros y 400 conductores de tren. El ¡monitor do 21 del mismo mes, 
dio* que Bonaparía %e disponía s salir con los ministros de guerra, 
marina, csxsdo y justicia, sin decir adonde: pero las cartas particula
res’, aseguran, que el viage ssráá Holand*. Larde Salamanca cu anta n 
aue h&a entrado afü muchos carros de f: aneases heridos. v eme &aj. ■' ** x
es^rabrxn mas. Las de Vallado!id afirman que ía pérdida de los 
fnutoeoef sob*e Ciudad-Rodrigo ha pz-í&do de 10000 hombres, entre 
estos gran parte de la caballería, y que la descrcu-n era muy- grande.

. A las 18 del mismo día el resguardo , auxiliado de tropa, se
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ec^c «-obre los puesÍGs de ?03 que vendían géneros en la Iorcp ó atrio 
de íc TJnidad y tolos fueron con du id-ios á la A-.luana , aunque to
ldan la coríe¿ponáiente licencia y habían pagado el derecho de pa- -
tf uta.

Valencia de Alcántara 25 de octubre. — Carta dirigida por el ma
riscal de campo D. Carlos España , al general francés TliiebofítU.

‘‘JEx; mo. Si ., H ¿hiendo sido nombrado por ti g b* r n ; ’o*
Bfc? y iegíiimo, ci ma daote general de la* t ©pus de S. M. D Fnit* 
kando vil, nuest'o ama-o soberano, en la provincia de C.*stilU 
la v eje , y encarga .o !el gobierno polític o y mili ar de su? pueblo», 
bpxo las crines inmediatas dsl Excmo. S . D. Francisco X .viesrtld 
Cu ( £ms, cr p t n g eneral de los reale* exércit04, y en gefe del 
quinto y sexo, de quien soy yo el teniente subordinólo en esta 
provincia, había creido no tener motivos sino para congratulaime 
de halla? á V. E. al (Ve de del séptimo gobierno establecido por tas 
armas fra cesas en España , asi porque tenia presente el dial n raido 
nc-mbre del padre de V. E., como porque sabia por la voz púb ica 
su carácter moderado; y me lssovp&ba que conforme á él, y sin 
falta? á sus beberes como militar, sab ia templar los males horraro- 
tos de esta guerra, sin exe rapio , por la ir justa ag^sion, y que i lira* 
ca debió empezar, si la ambición y la violencia hubieran 8e.b¡d<o res
petar injusticia y la virtud de una nación ilustre en todos tos fiera- 
pos , siempre fiel A sus tratados, y justamente celebrada en la hinto* 
lia, tanto por su carácter gnerrero, como por la nobleza de sus sen
timientos , y sobre todo por su invariable adhesión á la sarta reH* 
gion de sus padres, á sus antiguos privilegios y á sus legítimos acibá
ranos : guerra en que los españoles no tienen otra parte que la dg de
fender su libertad é independencia política, y de asegurar los de
rechos iraprescriptibíí s de toda nación , de eligir un gobierno con- 
fc me á sus esos y leyes, y á la aprobación general de sus habitantes.

Ptro la conducta infame que acabado observare- gene í a* Hf ca
tón , comandarte de las tropas que entraron en Ledesma, i o sé ¡ú 
j or órden de V. E. ó de otro gene? al superior, mandando a seminar 
á unos soldado s del batallón de infantería de cazadores de Cistiüa, 
24 ho?as después de haberlos hecho prisioneros , me pone ere la dura 
y sensible precisión d* mandar pa ai por las armas á igual nú ero 
ce prisioneros franceses, conforme á las órdenes que tengo; ó ¿de
res justas, y dirigidas á contare? les excesos y bmt&Hdcvd de al
gunos ge&eiales franceses , que como el tal M-auton , deben sin ( li
ria haber salido del esmblo revolucionario, y que han querido, seb¡«. 
puja? en barbarie y ferocidad * los inrukos habí tantas de a'guu< s 
cantones di 1 Africa , y á quienes la posteridad pdir? síémjrecu ri
ta de ks actos de inhuir anidad que han cometido , y de la jai a 
venganza ü que han cb r> lugar.

E? preciso que V. E. encienda y haga értender á los dornas g«- 
nar>-te¿ franceses , que «¿«mur*! que se cometía por su partí igual vic
iación ks derechos de la guerra cuntía las mismas órdenes del
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emperador, 6 que se -r.frrpeile algún puíb’c 6 paiticnTar, repeiné 
yo íguai castigo ¡nexo - b'emecteen los c íi iaks y soldados fíanos
les , de lo» que m? diariamente un br¿en j: úmexo ; y de este
modo se obllgira ai fi.i k <oeoc-t que esta gu■ rra no es como laque 
suele hacerse entre sobe^auos absolutos, que sacrifican la sangre de 
sus desgraciados pueblos pata satisfacer su ambición, ó por el mi
serable Ínteres, si no qu» es guerra de im pueblo libre y virfuos#, 
que defiende sü3 propios derechos y la corona de un rey á quien li
bre y espontánjámente ba jurado y ofrecido obediencia, mediante 
una constitución sabia que asegure la libertad política y la felicidad 
de le nación.

V. E. no deberá extrañar que yo le escríba esta carta , porgue 
la justicia y la buena conciencia son siempre francas, y se adelantan 
á dar razón de sí mismas, mientras que la política obra con otros 
rodeos para encubrir la perfidia, y llevar adelante las miras de la 
tiranía.

Podría citar á Y. E. muchos exemplos de la humanidad y ro
bliza de sentimientos, con que los generalas do las tropas Racionales 
y reales de España, los oficíales y soldados, y los cuerpos fíat eos 
han tratado á los generales, oficíale? y soldado;' enemigos qus han 
venido á desolar el hsjmoso suelo de la Ecp'aña. Ptvo los hachos 
hablan mejor que las palabras : pregunte Y. E. al regimiento 70 de 
línea que estuvo en Extremadura á las órdenes del s ñor general 
Kvgaier, y últimamente al coronel Le Jentre , ayudante de campo 
dtl principa Nuifehate!, que hecho prisionero por un i partida pa
triótica con otros oficiales , encontró en el cuartel general del 
Exorno. Sr. general Castaños los recursos y consueles que hubiera 
podido desear en medio de les suyos : yo mismo podría ma^ifistar 
recibos de muchos que han sido igualmente socorridos , según lo han 
permitido nuestras circnnstsnci&s. Compare Y. E esta generosa con
ducta con la infame de un Mouton y de otros , que á sangre fiia han 
hecho asesinar repetidas veces á nuestros leales soldados, y aun á 
los oficiales, sin otro motivo qne el de no po-<:er seguir las marchas 
forzadas de sos conductores , que fes han negado la subsistencia ne
cesaria : conducta infame , y que como guerrero ba me recido la des
aprobación del emperador N : ol? on , s gun órdenes interceptadar. 
Pero, sí ñ®r general, tenga Y. E. entendido, y h?ga entender bien, 
que la generosidad tiene sus límites , y que la venganza nacionai se 
ex:rc'trrá siempre que sea necesario.

H-: sabido que ios lacles y valerosos soldados españoles que se 
halísban- nris'©ñeros en S. lamnnca, h n salido de aquella ciudad 
atado: con un dogal por e caedlo de dos en dos, como de los brazos, 
cuando iban libres los demas prisioneros del » xército aliado. Te,ga 
Y. E. ente-adido qne este será el modo con que mandaré viajar i ios 
oficiales y soldador fr^n v-ests, hasta que me conste que sus generales 
tratan á ios españoles, íi Is cefe;-sores de sil patria, d-c cualquier 
cuerpo ó denominación qug sean, coala humanidad que prescriben
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les mismos derechos de la guerra; en la inteligencia, de que lá con- 
dubta que se observe será el modelo de la mía, la que rü?*ndaré-tam
bién observar á los cuerpos patrióticos, que se hallan tan aprobados 
por ci gobierno como las tropas de línea, y que todos forman un mis
mo exórcito.

Una sola reflexión quiero hacer ¿ V. E. La nación española ha 
estado continuamante en guerra: ha sido invadida par los vándalos y 
los godos, menos inhumanos que los del día, y estos tuvieron que 
adoptar el lenguage y costumbres de loa españoles para adquirir el de
recho de permanecer en el psis. Lo fué después por los moros, gente 
muy afable, comparados con los franceses del día (bien que Y. E. sa
be no han sido franceses la tercera paite de los mercenarios que haa 
venido i España , nnos por fuerza , y otros coa la esperanza de hacer 
pronto fortuna). Estos moros, guerreros , corteses é industriosos , sa
bemos por l&s crónicas de aquellos tiempos y por les anales de su do- 
mi ación en España, que trataban mucho mejor á ks habitantes que 
quisieron vivir con ellos, que ios franceses ¿ los pueblos que dominan, 
i os moros se introdujeron en España por traición, y fueron expeli
dos por la fuerza y la constancia de los españoles: de esto se debe in
ferir, señor general, que la nación españ ola no e3 tan ligera como la 
fían oera, que es constante en su opinión y en suj acciones, y á estas 
virtudes debe seguirse por precisión el expeler á los franceses de su 
suslo, y que cada uno vuelva á los límites que la Providencia parece 
haber asignado para dividir dos grandes pueblo?. Nc-sctros manten
dremos la guerra; y nuestros hijos, que se están criando á la vista de 
sus mismos opresores, acabarán de vengar a mustia amada patria. 
Yo, señor general, tengo un hijo; mi opinión es la de todcs los es
pañoles, excepto lado ua coítisicao número, que así carao no han sa
bido ser españoles, no pueden ser fiancescs : á este hijo , después del 
temor de D os, lo único que le encargo es una guerra eterna á los 
opresores do su patria, y que eon las armas, sin apartarse del oami- 
lo del bono? y de la 'fidelidad, tome venganza de ios insultos hechos 
por las francés.*? á nuestra santa religión , í nusstro amado soberano 
Fernando vii y á la nación entera; y feaxaró contento al sabuloso, 
porque ter-go la certidumbre de que mi hijo cumplirá con mi encar
go. iNf© crea V. E. que yo soy hombre de opinión exaltada, soy al 
contrario uno de los españoles mas moderados; pero lo que huele á 
injusticia y á violencia, me repugna sobretodo, y yere mi alma en 
lo rras sensible.

A mi me es indiferente que Y. E. rae conteste ó no, porque yo sé 
Indudablemente que cate escrito llegará á sus manos ; y oís servirá de 
gobierno la conducta que Y. E. y los demas géfes observen después 
3e tu recibe. — Dios guarde i V. E. muelles años, pero fuera de Ea- 
p?ñft. Campamento á la izquierda del Termes y octubre 12 dé 
1811.— Carlos ¡de España. — Exorno. Sr. general de diviaíoa, go- 
VeiVi&dor úA sépt sao gobierno francés , Thielbault.”

Cádiz J1 de octubre. Según noticias recibidas de levante, las tro-
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pas del general Mahí, después de kabcT ahuyentado de Cuenca a 
los enemigos ,i.sc habían incorporado con ei exército del general B’a- 
ks. — Por Utiel habían pasado con dirección *á Alicante 700 france
ses hechos prisioneros en Aragón por las divisiones de los brigadie
res Duran y MLrtin. último se halla ya de vuelta en la previa* 
cía efe Guada¿ax?rc. — M&ixnont llegó el 24 de octubre á Madrid.— 
En Mi 5reía ha afhixaáo la violencia dél contagio: en Cartagena solo 
había 7 enfermos de ¿I el dia 15 del pasado.

ARTICULO DE OFICIO.

Ei Consejo de Regencia se ha aorvido expedir y circular los de
cretos «pe liguen :

,,D. Fernando vii , per la gracia de Dios, Tey de Espsña y de 
las Indias, y ea su ausencia.,y cautividad el Consejo de Regencia, 
autorizado interinamente, á todos los que Ia3 presentes vieren y en
tendieren, sabed: que en las Cortes generales y extraordinarias, con
gregadas en Cádiz, se resolvió y decretó lo siguiente. — Lss Cértes 
generales y extraordinarias , habiendo tomado todos !oj cono chufen* 
tos que ha sido posible en medio de nuestra actuó,! situación, asi d» 
los empeñes y obligacicaes que en distintos tiempos h3n contraído 
lew reyes de España, como de las que ha sido preciso aumentar para 
sostener con íesoa .vuestra gloriosa defensa ; reconocen y dccíi ran 
obligada la nación ai pago de la deuda pública que resulte contra 
el estado por documentos legítimos de juros , vitalicios, yaks reates, 
créditos de rey nados, imposiciones hechas en ia caxa de consolida
ción y sobre cualquiera renta del erario, empréstitos nacionales, ca
pitales procedentes de fincas vendidas de capellanías, obras pia?., y 
bienes secularizados; de atrasos de tesorería mayor y caxa de conso
lidación, por sueldos, pensiones y réditos de anticipación y su mi
nistros hechos ep víveres, dinero y otrc3 efectos por I03 pueblos, 
cuerpos y particulares desde el dia 18 de marzo de 1808, y cuales
quiera otras obligaciones contraídas por las juntas provinciales án- 
tcs de la instalación de la suprema Central, y después en virtud de 
las facultades con que esta y las Cóxtea las autorizaron. Reconocen 
del mismo modo los empréstitos, anticipaciones y empeños que ha
yan contraído en España y con las potencias extraegera?, tanto la 
junta Central, como el anterior Consejo de Regencia y el presente, 
y también las obligaciones y deudas contraidas por I03 generales é 
intendentes para atender á las necesidades dé los exércitos y defen
sa de nuestras plazas; y finalmente reconocen toda otra deuda que 
resulte de justo título dado por persona ó cuerpo legítimamente au- 
torizado.ántes de la presente guerra y durante ella. Pero en conside- 
F&CIOH a la injusta c inaudita agresión que l¿s Espinas sufren de la 
Francia, y á la insidiosa y atroz conducta observada por en empe
rador , de ia que son víctima los leales y generosos españoles y nues
tro amado rey y real familia, declaran ios Cortes que no este obii-



gada la nación á satisfacer al empréstito h-?cho por el tesorero rú- 
biko de Francia en el r y^ado dd S:. D. Cirios IV., y que ¿ua-
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y diputado secretario, —Juan de Bille, 
Dá.io rn Cádiz á 3 de setiembre de ISil.—.

rio, prCáident
diputado secretar o. — D¿üo e
A¿ co^srjo de Urgencia.— Y para la debida ^x cnc on y cumpli
miento del decreto precedente, el 'Conseja d Regencia*' ordena y 
manda á todos los <ri banal as , j isticii?, g f.s y gobernadores, y 
demas aut® iclades ssi C; viles coico mili tares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y diga íoad, qu i le gu¿rien y hagan guardar, cumplir 
y cxjcuiar en toia# sus paries. Teudreido entendido, y dispondréis 
lo necesario i su cumplimiento. — Gal ,'d Ciscar, presidente— Au
sente D. Joaquín Blake coa permiso d« tas Cor*-:?. — Pedro de 
Agar.— En Cáaiz á 4 de setiembre de 1811.—A D. José Cansa
A‘" •• n i» Oi^usiies.

£ D. Fernando vi i , por la gracia de Dios, rey de España jr de 
las Lidias, y en su ausencia y cauvividad el Consejo de Regencia, 
autorizado interinamente, i iodos los qu¿ las presentes vieren y en- 
tendiesen, sabed: que en ks Cortes generales y extraordinarias, con
gregadas en la ciudad de Cáliz, as resolvió y decretó lo siguiente: 
la» C u'tes generales y extraordinarias, constantes siempre en los 
principios de justicia y buena fe que tienen proclamadas, y cuya 
t»b:--eivamcia es el medio mas seguro de consolidar el crédito nacio
nal, decretan: que todas las obligaciones contraidas por el gobierno 
desde el 18 de marzo de 1808, y las que contrayga en lo sucesivo 
para sostener la justa causi de iti nació.::, bien sea con potencias ex- 
trasgerrs sargas ó neutrales, ó con FÚbiitos particulares de cual
quier potencia, serán cumplidas radg:o3ara<?níé aun en el caso de 
declaración de guerra. — Lo t rndrá entendido el Consejo de Regen
cia. y lo mandará imprimir, publicar y circular. — Bernardo, ohis 
po de Mallorca, presi ?ent-Antonio Oliveros, diputado secreta
rio.— Juan de Bolle, di pula *: o secretorio.— Dado en Cád z á 2S 
de setiembre de 1811. — AI Crnseji de Regencia.—Y para la de
bida ex íc uc-ion y cumplimiento d i decreto precederte, el Cmsqjo 
Regencia ordena-.y manda á todos los tribunales, justicias, g f s, 
gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares y ecle- 
siáítieas, de cualquiera clase y dignidad, que !e guarden y hagan 
guardar, cumplir y executar en todas sus partes. Teadréislo entoa- 

■ 1 ” * ’ ' ’ A~ Gabriel Cis*
permiso dr; las 

de 1811.—■
A D. José (langa Argüritos ’’

CADIZ ; EN LA IMPRENTA REAL.


